
 
FORESTAL RIO CALLE CALLE S.A. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
FORESTAL RIO CALLE CALLE S.A. 

Guacamayo s/n, Sector Las Mulatas, Valdivia. 
Tel.: 63-222314-211180 

cmolina@frcc.cl 
 

 

Valdivia, 05 de Febrero de 2024 
Carta N° 01 T/2024 

 
Señores (as): 
Requerimientos Riles 
Unidad de Riles 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 
Presente 

Ref.: Programa de 
cumplimiento, en respuesta de 
notificación de procedimiento 
ROL F-049-2023. 
Incluye observaciones según, 
RES.EX. N°2/ROL F-049-2023 
 

 
Estimados Sres. (as): 

Junto con saludar, y en mi carácter de representante legal de la empresa Forestal Rio Calle 

Calle S.A. 

En respuesta a notificación del procedimiento según RES. EX. N°2 / ROL F-049-2023, de 

fecha 25 de enero de 2024. 

Cumplimos con presentar el siguiente programa de cumplimientos con todas las 

observaciones consignadas, según lo expuesto en RES. EX. de la referencia. 

 

Para dar cumplimiento a lo requerido, 

Adjunto a la presente los siguientes documentos: 

 

- PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE 

EMISIÓN DE RILES 



 
FORESTAL RIO CALLE CALLE S.A. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
FORESTAL RIO CALLE CALLE S.A. 

Guacamayo s/n, Sector Las Mulatas, Valdivia. 
Tel.: 63-222314-211180 

cmolina@frcc.cl 
 

- PROYECTO RENOVACIÓN FILTROS SISTEMA TRATAMIENTO PRIMARIO 

DE RILES. 

- ANEXO I, LIBRO MAYOR, CUENTA SISTEMA TRATAMIENTO DE RILES. 

- ANEXO II, LIBRO DE VENTAS 

- ANEXO III, IV Y V, PROGRAMA DE SERVICIOS DE MONITOREO, 

PRESUPUESTO DE SERVICIO NORMAL Y ADICIONAL. CON NUEVA 

EMPRESA. 

- ANEXO VI, INFORME TECNICO, SISTEMA TRATAMIENTO DE RILES. 

- ANEXO VII, PROTOCOLO IMPLEMENTACION PROGRAMA DE 

MONITOREO. 

- ANEXO VIII, CAPACITACIÓN. 

- ANEXO IX, COPIA RESOLUCIÓN PROGRAMA DE MONITOREO 

- ANEXO 10, COPIA PODER REPRESENTANTE LEGAL. 

- DECLARACIÓN SIN DESCARGA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

- INFORMES ANÁLISIS RILES Y REMUESTREO DEL MES DE MARZO DE 

2022. 

 

 

 

Saluda atentamente, 

 

 
Cristian Molina M 

Gerente de Operaciones  
Forestal Río Calle Calle S.A 







FORESTAL RIO CALLE CALLE S A
96626060-2
Guacamayo S-N - Valdivia - Los Ríos - Chile
Cristian Molina

Por medio de la presente, tenemos el agrado de enviar a usted cotización de acuerdo al siguiente detalle:

N° 

Servicio
Tipo Servicio Cantidad Matriz

Resolucion 

Ambiental
Normativa

Tipo 

Monitoreo
Lugar Monitoreo Direccion Punto Monitoreo

Valor Neto 

(UF)

1 Monitoreo y 

Gestion Ensayos

1 Aguas 

Residuales

- DS 90

Tabla 2

Compuesta

8 Horas

Planta Valdivia Guacamayo S-N - 

Valdivia

Efluente

Adicional

7,1

Aluminio NCh 2313/25.Of1997 
Cloruro NCh 2313/32.Of1999 

Valor Neto 7,1

Patricio H. Flores T. IVA (19%) 1,3

Gerente Técnico Total 8,4

Entidad Técnica Monitoreo Aguas SpA. Para revisar antecedentes previos al servicio, favor ver anexo de condiciones del servicio.

ENSAYOS LABORATORIO Y TERRENO
Subgrupo Normativo Parámetros Metodología

COTIZACION SERVICIOS 

N°
Empresa 
Rut 

Fecha 
Validez Cotización 

viernes, 2 de febrero de 2024
Febrero a diciembre 2024

01452

Contacto
Forma Pago 

DS 90 Tabla 2

Laboratorio Externo 
OC 30 Dias
Hidrolab s.a.

Dirección 

13 a 15 diasMail

Teléfono 

Entrega Resultados 

 

Entidad Técnica Monitoreo Aguas SPANN

Polpaico 107 MD 49, Puerto MonttNN

Rut: 76.811.248-7NN

ventas@etma.clNN

Pagina 1 de 2NN



COMERCIALES Y PAGO
1.- La facturación se realizará en forma electrónica una vez se tenga recepción de los servicios conforme.
2.- Facturación mínima neta de UF 3,0. Si el monto de los servicios cotizados es inferior a este valor se facturará el monto mínimo.
3.- No se podrán realizar servicios en el caso de haber mora en los pagos.
4.- Los datos comerciales de ETMA, son los siguientes: 

Razón Social: Entidad Técnica Monitoreo Aguas SpA

Rut: 76.811.248-7

Giro: Servicios Análisis Medioambientales

Dirección: Polpaico 107 MD 49, Parque Industrial, Puerto Montt

Banco: Banco Chile

Tipo de Cuenta Corriente

Número de 00-231-02252-02

Correo: ventas@etma.cl

TECNICAS Y OPERATIVAS
5.- El laboratorio de ensayos realiza análisis para aguas servidas y residuales según Normas Chilenas, serie NCh 2313 o Standard Methods for the Examination 
     of Water and Wastewater, Ed 22th 2012.
6.- El laboratorio de ensayos realiza análisis para aguas potables según “Manual de Métodos de ensayo para agua potable” de la SISS, segunda edición 
     Julio 2007 o Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater, Ed 22 Th 2012.
7.- El plazo de entrega resultados, contara desde la fecha de recepción de la muestra en laboratorio.
8.- ETMA realiza los servicios ETFA, según convenio ETMA-HIDROLAB.
9.- El monitoreo debe ser coordinado y programado con el área respectiva, con quien se definirán las fechas y las condiciones específicas del trabajo.
10.- Si personal de ETMA procede a la ejecución, y el monitoreo se suspende por decisión del cliente o por falta de condiciones, éste será cobrado. 
11.- El cliente es responsable de pérdidas o robos de equipos, instrumentos o elementos pertenecientes a ETMA y que hayan sido instalados al 
      interior de sus dependencias.
12.- Los servicios se iniciarán una vez recibida la Orden de Compra (OC), o bien, enviando aceptación firmada de esta Cotización.

CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACION
13.- Para la ejecución y generación de informes, ETMA comparte datos e información sobre los servicios suministrados a los clientes con laboratorios externos. 
      Con el objetivo de guardar reserva de esta información, ETMA mantiene acuerdos de confidencialidad con estas entidades.

Por medio de la presente, acepto cotización y condiciones para realizar los servicios cotizados:

Razón Social:
Nombre:
Cargo:
Rut:
Dirección:
Teléfono:

Nombre:
Teléfono:
Correo electrónico:
Observaciones:

ANTECEDENTES CONTACTO DE PAGO 

ACEPTACION SERVICIOS

FORESTAL RIO CALLE CALLE S A
Cristian Molina

Nombre y firma

 Responsable Aceptación

___________________________

N°

CONDICIONES DEL SERVICIO

01452

COTIZACION SERVICIOS 

 

Entidad Técnica Monitoreo Aguas SPANN

Polpaico 107 MD 49, Puerto MonttNN

Rut: 76.811.248-7NN

ventas@etma.clNN
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Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

15-11-2023 05-12-2023 08-01-2024 01-02-2024 04-03-2024 02-04-2024 06-05-2024 - 08-07-2024 05-08-2024 02-09-2024 07-10-2024 04-11-2024 02-12-2024

- - - 05-02-2024 06-03-2024 04-04-2024 08-05-2024 05-06-2024 10-07-2024 07-08-2024 04-09-2024 09-10-2024 06-11-2024 04-12-2024

- - - - - - - 03-06-2024 - - - - - -

Fechas de servicios pueden ser modifcadas, previa coordinacion de las partes.

PROGRAMA ANUAL DE SERVICIOS 2023-2024

FORESTAL CALLE CALLE 
Pagina 1 de 1

Efluente Anual

VALOR EN UF 

Puntos de Monitoreo 

Efluente Mensual

2023 2024

Efluente Adicional
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Por Luis Pinto fecha 13:55 , 28/06/2023









Informe de Análisis 59471/2022.2

Cotización: C1144/2022.1

 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 59471/2022.1

20-04-2022 15:41Fecha Emisión Informe:

(AC-041)

Identificación del Cliente

Cliente: FORESTAL RIO CALLE CALLE S A RUT: 96626060-2

Dirección: Guacamayo S-N, Valdivia, Valdivia, Los Ríos, Chile  - Chile

Contacto: SANDRA MARTINEZ Teléfono: 632222314

Término de muestreo: 29-03-2022 17:40 Fecha de Recepción: 30-03-2022 09:00

Agua residual

Nº Muestra: 59471-1/2022.2 - Id: 227624 - Riles muestreo adicional marzo

Matriz:

Región: Región de Los Ríos Comuna: Valdivia

Lugar de muestreo: FORESTA RIO CALLE CALLE Punto de muestreo: Descarga

Dirección de muestreo: Guacamayo S/N Valdivia Tipo de muestreo: Compuesto 8 h

Muestreado por: Luis Bello Vera

Parámetro Resultado DS 90 Tabla 2 LD Referencia
Fecha y Hora

Análisis

Resultados Analíticos

Aluminio 5,58 mg Al/L 10 mg/L
< 0,01 mg

Al/L
NCh 2313/25.Of1997 14-04-2022 13:08

Cloruro 2775 mg Cl/L 2000 mg/L
< 3 mg

Cl/L
NCh 2313/32.Of1999 04-04-2022 15:08

Cobre 0,091 mg Cu/L 3 mg/L
< 0,005 mg

Cu/L
NCh 2313/25.Of1997 14-04-2022 13:08

Conductividad 8890 us/cm --- < 1 us/cm SM 2510 B 30-03-2022 17:25

Hierro disuelto < 0,02 mg/L 10 mg/L
< 0,02

mg/L
SM 3030 B, 3120 B 14-04-2022 12:43

Manganeso 0,722 mg Mn/L 3 mg/L
< 0,001 mg

Mn/L
NCh 2313/25.Of1997 14-04-2022 13:08

Sólidos suspendidos totales 57,0 mg/L 300 mg/L < 5,0 mg/L NCh 2313/3.Of1995 30-03-2022 18:25

Especificaciones

DS 90 Tabla 2: Límites máximos permitidos para la descarga de residuos liquidos a cuerpos de agua fluviales considerando la capacidad de dilucion del receptor.

Notas

ND: No determinado.
LD: Límite de Detección. LD para todos los ensayos excepto ensayos de cromatografía gaseosa, en el cual se considera Límite de Cuantificación.
SM: Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater, 23rd. Edition 2017.

Los reportes de Trihalometanos, Razón trihalometanos, Dureza Cálcica, Dureza Magnésica, Hidrocarburos Totales, Razón Nitrito-Nitrato, Nitrito+Nitrato, Razón Adsorción Sodio, 
DDT+DDD+DDE, y Sodio porcentual, corresponden a determinaciones matemáticas, fuera del Alcance de Autorización ETFA.

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Hidrolab se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432; de acuerdo a NCh-ISO 17025:2017 
Autorización ETFA: 003-01

Ximena Cuadros Moya

Responsable Técnico/Rep. Legal 

La validación de este documento puede ser realizada en: portal.mylimsweb.com.

Código de Validación: 29b64f1dce184fc8a90c8431b1ba8a41

Avenida Central No 681 - Quilicura - Teléfono: 22 756 6350 - www.hidrolab.com 
Rut 78.370.360-2

Pag. 1/1

https://portal.mylimsweb.com/


Informe de Análisis 59471/2022.2

Cotización: C1144/2022.1

 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 59471/2022.1

Informe de Muestreo (AC-056)

20-04-2022 15:41Fecha Emisión Informe:

Identificación del Cliente

Cliente: FORESTAL RIO CALLE CALLE S A RUT: 96626060-2

Dirección: Guacamayo S-N, Valdivia, Valdivia, Los Ríos, Chile  - Chile

Contacto: SANDRA MARTINEZ Teléfono: 632222314

Nº Muestra: 59471-1/2022.2 - Id: 227624 - Riles muestreo adicional marzo

Matriz: Agua residual

Tipo de botella: 24 botellas T° primera muestra: 7.0

Proc. de muestreo: PMM-016 Rev.7 Región: Región de Los Ríos

Comuna: Valdivia Lugar de muestreo: FORESTA RIO CALLE CALLE

Punto de muestreo: Descarga Dirección de muestreo: Guacamayo S/N Valdivia

Tipo de muestreo: Compuesto 8 h Muestreado por: Luis Bello Vera

Coordenadas: 18H648526 5585028 Equipo(s) de muestreo: Equipo Muestreador-M-02 - pH-T°-MP-06

Resultados de Mediciones

Inicio de muestreo: 29-03-2022 08:20

Término de recolección: 29-03-2022 16:20

Término de muestreo: 29-03-2022 17:40

Duración total: 8

VDD (m3/d): 26.40

Datos del Muestreo

Medición Resultado Referencia Fecha y Hora

Caudal en terreno máximo 1,50 L/s PMM-016 Rev.7 29-03-2022 16:20

Caudal en terreno mínimo 0,41 L/s PMM-016 Rev.7 29-03-2022 16:20

pH en terreno máximo 6,95 unidad de pH PMM-001 Rev.12 29-03-2022 16:20

pH en terreno mínimo 6,47 unidad de pH PMM-001 Rev.12 29-03-2022 16:20

Temperatura en terreno máxima 16,5 ºC PMM-001 Rev.12 29-03-2022 16:20

Temperatura en terreno mínima 13,4 ºC PMM-001 Rev.12 29-03-2022 16:20

Avenida Central No 681 - Quilicura - Teléfono: 22 756 6350 - www.hidrolab.com 
Rut 78.370.360-2

Pag. 1/1



Informe de Análisis 59471/2022.2

Cotización: C1144/2022.1

 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 59471/2022.1

Observaciones

---

Notas

Plan de Muestreo: PMM-045 Rev.0

 

Paula Fernández

Responsable Técnico de Muestreo 

Avenida Central No 681 - Quilicura - Teléfono: 22 756 6350 - www.hidrolab.com 
Rut 78.370.360-2

Pag. 1/1



Informe de Análisis 41921/2022.0

Cotización: C1144/2022.1

 

17-03-2022 10:53Fecha Emisión Informe:

(AC-041)

Identificación del Cliente

Cliente: FORESTAL RIO CALLE CALLE S A RUT: 96626060-2

Dirección: Guacamayo S-N, Valdivia, Valdivia, Los Ríos, Chile  - Chile

Contacto: SANDRA MARTINEZ Teléfono: 632222314

Término de muestreo: 02-03-2022 16:40 Fecha de Recepción: 03-03-2022 09:00

Agua residual

Nº Muestra: 41921-1/2022.0 - Id: 184489 - Riles

Matriz:

Región: Región de Los Ríos Comuna: Valdivia

Lugar de muestreo: FORESTA RIO CALLE CALLE Punto de muestreo: Efluente

Dirección de muestreo: Guacamayo S/N Valdivia Tipo de muestreo: Compuesto 8 h

Instrumento ambiental: --- Proyecto: ---

Muestreado por: Luis Bello Vera

Parámetro Resultado DS 90 Tabla 2 LD Referencia
Fecha y Hora

Análisis

Resultados Analíticos

Aluminio 7,03 mg Al/L 10 mg/L
< 0,01 mg

Al/L
NCh 2313/25.Of1997 15-03-2022 11:29

Boro 0,7 mg B/L 3 mg/L
< 0,02 mg

B/L
NCh 2313/25.Of1997 15-03-2022 11:29

Cadmio 0,002 mg Cd/L 0,3 mg/L
< 0,001 mg

Cd/L
NCh 2313/25.Of1997 15-03-2022 11:29

Cinc 0,059 mg Zn/L 20 mg/L
< 0,002 mg

Zn/L
NCh 2313/25.Of1997 15-03-2022 11:29

Cloruro 4616 mg Cl/L 2000 mg/L
< 3 mg

Cl/L
NCh 2313/32.Of1999 09-03-2022 10:54

Cobre 0,071 mg Cu/L 3 mg/L
< 0,005 mg

Cu/L
NCh 2313/25.Of1997 15-03-2022 11:29

Conductividad 14510 us/cm --- < 1 us/cm SM 2510 B 03-03-2022 18:31

Demanda Bioquímica de Oxígeno 24,2 mg/L 300 mg/L < 2,0 mg/L NCh 2313/5.Of2005 03-03-2022 15:13

Fósforo 0,290 mg P/L 15 mg/L
< 0,200 mg

P/L
NCh 2313/15.Of2009 09-03-2022 12:05

Hierro disuelto < 0,020 mg/L 10 mg/L
< 0,020

mg/L
SM 3030 B, 3120 B 15-03-2022 18:15

Manganeso 0,385 mg Mn/L 3 mg/L
< 0,001 mg

Mn/L
NCh 2313/25.Of1997 15-03-2022 11:29

Nitrógeno total Kjeldahl 1,4 mg N/L 75 mg/L
< 0,1 mg

N/L
NCh 2313/28.Of2009 04-03-2022 09:44

pH
7,61 unidad de

pH
6-8,5 unidad de pH

--- unidad
de pH

SM 4500 H B 03-03-2022 16:54

Sólidos disueltos totales 8100 mg/L --- < 5 mg/L SM 2540 C 05-03-2022 15:00

Sólidos suspendidos totales 66,0 mg/L 300 mg/L < 5,0 mg/L NCh 2313/3.Of1995 03-03-2022 18:00

Especificaciones

DS 90 Tabla 2: Límites máximos permitidos para la descarga de residuos liquidos a cuerpos de agua fluviales considerando la capacidad de dilucion del receptor.

Notas

ND: No determinado.
LD: Límite de Detección. LD para todos los ensayos excepto ensayos de cromatografía gaseosa, en el cual se considera Límite de Cuantificación.
SM: Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater, 23rd. Edition 2017.

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Hidrolab se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432; de acuerdo a NCh-ISO 17025:2017 

Avenida Central No 681 - Quilicura - Teléfono: 22 756 6350 - www.hidrolab.com 
Rut 78.370.360-2
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Informe de Análisis 41921/2022.0

Cotización: C1144/2022.1

 

Ximena Cuadros Moya

Responsable Técnico/Rep. Legal 

La validación de este documento puede ser realizada en: portal.mylimsweb.com.

Código de Validación: f41b9f9cdba94b38a6c283af20759042

Avenida Central No 681 - Quilicura - Teléfono: 22 756 6350 - www.hidrolab.com 
Rut 78.370.360-2
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Informe de Análisis 41921/2022.0

Cotización: C1144/2022.1

 

Informe de Muestreo (AC-056)

17-03-2022 10:53Fecha Emisión Informe:

Identificación del Cliente

Cliente: FORESTAL RIO CALLE CALLE S A RUT: 96626060-2

Dirección: Guacamayo S-N, Valdivia, Valdivia, Los Ríos, Chile  - Chile

Contacto: SANDRA MARTINEZ Teléfono: 632222314

Nº Muestra: 41921-1/2022.0 - Id: 184489 - Riles

Matriz: Agua residual

Tipo de botella: 24 botellas T° primera muestra: 6.7

Norma de muestreo: --- Proc. de muestreo: ---

Región: Región de Los Ríos Comuna: Valdivia

Lugar de muestreo: FORESTA RIO CALLE CALLE Punto de muestreo: Efluente

Dirección de muestreo: Guacamayo S/N Valdivia Tipo de muestreo: Compuesto 8 h

Instrumento ambiental: --- Proyecto: ---

Muestreado por: Luis Bello Vera Coordenadas: 18h648533 5585044

Norma de emisión: --- Equipo(s) de muestreo: Equipo Muestreador-M-08 - pH-T°-PHM-04

Resultados de Mediciones

Inicio de muestreo: 02-03-2022 08:00

Término de recolección: 02-03-2022 16:00

Término de muestreo: 02-03-2022 16:40

Duración total: 8

VDD (m3/d): 36.29

Datos del Muestreo

Medición Resultado Referencia Fecha y Hora

Caudal en terreno máximo 1,90 L/s PMM-016 Rev.7 02-03-2022 16:00

Caudal en terreno mínimo 0,40 L/s PMM-016 Rev.7 02-03-2022 16:00

pH en terreno máximo 6,85 unidad de pH PMM-001 Rev.12 02-03-2022 16:00

pH en terreno mínimo 6,61 unidad de pH PMM-001 Rev.12 02-03-2022 16:00

Temperatura en terreno máxima 22,9 ºC PMM-001 Rev.12 02-03-2022 16:00

Temperatura en terreno mínima 20,6 ºC PMM-001 Rev.12 02-03-2022 16:00

Avenida Central No 681 - Quilicura - Teléfono: 22 756 6350 - www.hidrolab.com 
Rut 78.370.360-2
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Informe de Análisis 41921/2022.0

Cotización: C1144/2022.1

 

Observaciones

---

Notas

Plan de Muestreo: PMM-045 Rev.0

 

Paula Fernández

Responsable Técnico de Muestreo 

Avenida Central No 681 - Quilicura - Teléfono: 22 756 6350 - www.hidrolab.com 
Rut 78.370.360-2
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Proyecto renovación Filtros Piscina decantación Riles 
FORESTAL RIO CALLE CALLE S.A. 

Enero 2024 

 

 

Para dar fiel cumplimiento a la normativa y seguir trabajando bajo estándares 
correctos enmarcados en la generación y tratamiento de Riles de la Empresa 
Forestal Rio Calle calle S.A. 

Detallo breve justificación técnica, presupuesto y descripción general del nuevo 

sistema de filtros para piscina de decantación de Riles de la Empresa. 

 

 

1.- Historia piscina y breve descripción de los Riles y del sistema de 

tratamiento. 

Forestal Rio Calle Calle S.A. posee sistema de tratamiento de Riles desde el año 
2006, según se describe en informe técnico del sistema de tratamiento de Riles de 

FRCC.  

El sistema existente cuenta con un equipo de retención de sólidos en la línea de 
producción y una unidad de decantación para los finos, tratamiento primario, todo 
para tratar el agua utilizada en el lavado troncos, no hay incorporación de ningún 
tipo de compuestos químicos en el proceso, sólo lavado de troncos. Y durante la 
existencia de nuestro sistema no ha habido cambios en nuestro nivel de 

producción, se mantiene la misma capacidad y equipos de la línea de producción. 

De manera de darle una mayor confiabilidad al sistema de tratamiento de Riles, 
para enmarcarse bajo los niveles requeridos en los parámetros monitoreados de la 
tabla N°2. Procederemos a implementar un nuevo y mejorado sistema de filtros, 
con muros y piso de hormigón, que detallamos brevemente a continuación. 

 

 

 

 



2.- Presupuesto y plazo de ejecución: 

Empresa de servicios a realizar el trabajo es, Constructora de obras menores 

Elvira Muñoz Torres, Rut 9.337.466-5, Supervisor Sr. Nibaldo Pérez. 

 

Plazo de ejecución,  

Movimiento de tierra y moldaje 10 días 
Enfierradura, hormigón y frague 10 días 
Armado y montaje de filtros 10 días 
Recambio Ducto 5 días 
Total 35 días, término de obras con un margen de seguridad, 15 de Marzo 2024. 
 
Presupuesto: 

Maderas moldaje: $300.000 
Fierros construcción 10 mm 120 tiras : $478.800 
Mano de obra: $3.500.000 
Hormigón 9 m3: $1.080.000 
Mallas de fierro: $1.000.000 
Bastidor Filtros: $300.000 
Espuma Poliuretano (Moltopren): $400.000 
Retroexcavadora: $200.000 
Tubo HDP: $1.200.000 
Alambre de 14 y 18, clavos de 3 y 4: $100.000 
TOTAL: $8.558.000 MAS IVA. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.- Croquis diseño sistema de Filtros: 

 

 

 

 

Salida al Río 

Ingreso 
Caudal 

Ril 

Cajón para 
Toma de muestras 

Y Caudal 

Elementos filtrantes de  
Partículas gruesas y finas 

Piscina Decantación 
30 mt. x 11 mt. 

330 m2 

Se elimina sistema actual 
De Filtros 

Nuevo sistema de filtros 
De moltoprén con mallas de  
Fierro ajustadas en muros y  
Loza de hormigón 

Nueva cámara de 
inspección y muestreo 



PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RILES 
(D.S. N° 90/2000 Y/O D.S. N° 46/2002) 

1. IDENTIFICACIÓN 
[Complete los siguientes antecedentes de identificación] 

 NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: Forestal Rio Calle Calle S.A 

 RUT DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: 96.626.060-2 

 NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Cristian Molina Molina 

 ROL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: ROL F-049-2020. 

 NORMA DE EMISIÓN APLICABLE: 
[Marque con una “X” la Norma de Emisión asociada a su Programa de 
Monitoreo] 

 D.S. N° 46/2002 

X D.S. N° 90/2000 

 RESOLUCIÓN (NÚMERO Y FECHA) QUE ESTABLECE EL 
PROGRAMA DE MONITOREO (RPM): 

 

 12600/05/1344        7 octubre 2011 

 ORGANISMO QUE EMITIÓ LA RPM:  
[Marque con una “X” el organismo emisor de la Resolución que establece el 
Programa de Monitoreo] 

x Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR) 

 Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) 

 Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

 NOTIFICACIÓN MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO:  
Tenga presente que los Actos Administrativos se entenderán notificados 
al día hábil siguiente de su remisión mediante correo electrónico desde 
la dirección notificaciones@sma.gob.cl 

Si desea ser notificado en el presente procedimiento sancionatorio mediante correo electrónico, indique aquí una 
dirección de correo electrónico a la cual se debiesen enviar los actos administrativos que correspondan: 
 

__________ ____________________________________________ 

2. ACCIONES OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  
[A continuación, se expondrán dos acciones obligatorias para todo el Programa de Cumplimiento. Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del Programa 
de Cumplimiento,  esta Superintendencia asociará las acciones a un hecho infraccional, lo cual no obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento]. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

Cargar en el SPDC el Programa de 
Cumplimiento aprobado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente.  
 
Para dar cumplimiento a dicha carga, se 
empleará la clave de acceso para operar en los 
sistemas digitales de la Superintendencia, si ya 
estuviere en posesión de ella, o –en caso 
contrario– se enviará a la Oficina de 
Transparencia y Participación Ciudadana un 
correo electrónico a la 
dirección snifa@sma.gob.cl solicitando la 
asignación de la correspondiente clave, 
adjuntando el poder del representante legal e 
indicando el RUT del representante. Todo lo 

5 días hábiles contados desde la notificación de la 
resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

 

No aplica En relación a los indicadores de 
cumplimiento y medios de verificación 
asociados a esta nueva acción, por su 
naturaleza, no requiere un reporte o 
medio de verificación específico.  

 

Como Impedimentos 
eventuales, se 
contemplarán aquellos 
problemas exclusivamente 
técnicos que pudieren 
afectar el funcionamiento 
del sistema digital en el que 
se implemente el SPDC, y 
que impidan la correcta y 
oportuna carga de la 
información. Por tanto, en 
caso de ocurrencia, se dará 
aviso inmediato a la SMA, 
vía correo electrónico, 
especificando los motivos 

mailto:notificaciones@sma.gob.cl
mailto:snifa@sma.gob.cl


 

 

anterior, conforme lo establecido en la Res. Ex. 
Nº 166/2018 de la Superintendencia.  
 
Indicador de cumplimiento: Programa de 
cumplimiento es cargado en el SPDC 
 

técnicos por los cuales no 
fue posible cargar el 
Programa de Cumplimiento 
en el portal SPDC, 
remitiendo comprobante de 
error o cualquier otro medio 
de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega 
del Programa de 
Cumplimiento se realizará a 
más tardar al día siguiente 
hábil al vencimiento del 
plazo correspondiente, en 
la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

Cargar en el portal SPDC de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, en un 
único reporte final, todos los medios de 
verificación comprometidos para acreditar la 
ejecución de las acciones comprendidas en el 
PdC, de conformidad a lo establecido en la 
Resolución Exenta N° 166/2018 de la SMA. 
 
Indicador de Cumplimiento : Reporte final es 
cargado en el SPCD, o entregado a Oficina 
de Partes en caso de acreditarse un 
impedimento 

Si se opta por la vía de revocación el plazo es: 20 
días hábiles contados desde la fecha de 
notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

 
En caso de no optar por vía de revocación el plazo 
es de: 120 días hábiles contados desde la fecha de 
notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

No aplica. Esta acción no requiere un reporte o 
medio de verificación específico, ya que, 
una vez ingresado el reporte final, se 
conservará el comprobante electrónico 
generado por el sistema digital del 
SPDC. 

 
 

i) Impedimentos: se 
considerarán como tales, 
los problemas 
exclusivamente técnicos 
que pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema 
digital en el que se 
implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y 
oportuna entrega de los 
documentos 
correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de 
aviso en caso de 
ocurrencia, se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía 
correo electrónico, 
señalando los motivos 
técnicos por los cuales no 
fue posible cargar los 
documentos en el sistema 
digital en el que se 
implemente el SPDC, 
remitiendo comprobante de 
error o cualquier otro medio 
de prueba que acredite 
dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en 
caso de impedimentos, la 



 

 

entrega de los reportes y 
medios de verificación será 
a través de Oficina de 
Partes de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

     

3. LISTA DE ACCIONES: RECUERDE QUE EN ESTA SECCIÓN USTED DEBE OPTAR POR EJECUTAR SOLO UNA DE LAS SIGUIENTES VÍAS DE ACCIÓN: 
3.1.  SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE RPM 
3.2.  CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 
 

TENGA PRESENTE QUE LAS ACCIONES 3.1. Y 3.2. SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ, POR TANTO, SÓLO PODRÁ SELECCIONAR UNA DE ELLAS. 
 

3.2 CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 
[A continuación se expondrá una lista de hechos infraccionales tipos que proceden en materia de riles. Usted deberá seleccionar aquellos que sean acorde a lo indicado en la 
formulación de cargos, y luego seleccionar las acciones que propondrá para cada hecho que constituya infracción] 
Completar sólo si no se solicita la revocación de la  resolución de programa de monitoreo. 

NO REPORTAR LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN  

El establecimiento industrial no reporto los monitoreos de autocontrol, durante los meses de Septiembre 2021 y marzo 2022, según se detalla en la Tabla N° 1.1 del anexo de la resolución. 

EFECTOS NEGATIVOS  

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

Reportar Mensualmente el Programa de 
Monitoreo durante la vigencia del Programa de 
Cumplimiento.  
 
Indicador de cumplimiento: Reporte 
mensual del programa de Monitoreo en el 
RETC. 

Permanente  No aplica En el reporte final único, se acompañará 
copia de los comprobantes de reporte que 
genera el RETC.  

[En caso de que 
corresponda, indique aquí 
toda información que 
complemente el contenido 
de la acción] 
 

Entregar a la Superintendencia copia de los 
Informes de Ensayo de los análisis que se 
hayan efectuado y no se hayan ingresado 
previamente, correspondientes a los períodos 
de incumplimiento constatados en el cargo. 

120 días hábiles contados desde la fecha de 
notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento.  

No aplica En el reporte final único se acompañará 
copia de los certificados de monitoreo.  

Septiembre 2021 no se 
declaró ya que no hubo 
producción y en marzo 
2022 hubo problemas de 
logísticas y 
comunicación con el 

X 



 

 

laboratorio. Se adjunta 
reporte de monitoreo. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento, que establezca: 
 Calendarización de los monitoreos y 

reportes. 
 Obligación de reportar aun cuando no se 

haya ejecutado descarga o infiltración en 
dicho periodo.  

 Listado de parámetros comprometidos.  
 Frecuencia de monitoreo de cada 

parámetro.  
 Metodología de monitoreo que corresponda 

y el tipo de muestra que establece la RPM 
para cada parámetro (puntual o 
compuesta).  

 Máximos permitidos para cada parámetro.  
 Máximo permitido de caudal.  
 Procedimiento de remuestreo, que 

contemple los plazos de ejecución y reporte 
de los mismos.  

 Plan de mantenimiento de las instalaciones 
del sistema de riles. 

 Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

 Indicador de cumplimiento : Protocolo 
Elaborado 

15 días hábiles contados desde la fecha de 
notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

 

    $330.000 
incluye todo el 
trabajo 

 
 
 
 
 
 
 
 

En el reporte final único se acompañará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes.  

El protocolo es elaborado 
por in tercero , Ingeniero 

Ambiental, Rodrigo Molina 
Ibáñez 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento.  
 
Indicador de cumplimiento: Capacitaciones 
Realizadas. 

25 días hábiles contados desde el plazo de 
notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento 

0  
 

 

En el reporte final único se acompañará:  
- Listado fechado y firmado de asistencia 

a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones realizadas 

en versión pdf y ppt. 
- Fotografías fechadas, tomadas durante 

la capacitación, que sean ilustrativas de 
la realización de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

Las capacitaciones son 
realizadas por personal 

de la empresa 

NO REPORTAR LOS REMUESTREOS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO Y/O “NORMA DE EMISIÓN  
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

X 



 

 

El establecimiento industrial no reporto información asociada a los remuestreos de los parámetros, en los periodos que a continuación se indican, y que se detallan en la tabla N° 1.2 de la resolución: 
Aluminio: octubre (2021), junio, agosto, noviembre (2022). 
Cloruros: enero, febrero, marzo, mayo (2021), diciembre (2022). 
Hierro disuelto: octubre (2021) 
Solidos Suspendidos Totales (2021) 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

En caso de registrarse superaciones de los 
límites permitidos para los parámetros, se 
realizarán re nuestros conforme a lo 
establecido en la norma de emisión. 
 
Indicador de Cumplimiento: Se reportaran 
todos los remuestreos durante la vigencia 
del programa de Cumplimiento 

Permanente  No aplica En el reporte final único, se acompañará 
copia de los comprobantes de reporte que 
genera el RETC.  

[En caso de que 
corresponda, indique aquí 

toda información que 
complemente el contenido 

de la acción] 

Entregar a la Superintendencia copia de los 
Informes de Ensayo de los análisis que se 
hayan efectuado y no se hayan ingresado 
previamente, correspondientes a los períodos 
de incumplimiento constatados en el cargo. 

120 días hábiles contados desde la fecha de 
notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento.  

No aplica En el reporte final único se acompañará 
copia de los certificados de monitoreo.  

Se adjunta autocontrol 
correspondiente al mes de 
Marzo 2022 y se adjunta 
carta declaración de no 
descarga de riles en el 
mes de Septiembre 2021. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento, que establezca: 
 Calendarización de los monitoreos y 

reportes. 
 Obligación de reportar aun cuando no se 

haya ejecutado descarga o infiltración en 
dicho periodo.  

 Listado de parámetros comprometidos.  
 Frecuencia de monitoreo de cada 

parámetro.  
 Metodología de monitoreo que corresponda 

y el tipo de muestra que establece la RPM 
para cada parámetro (puntual o 
compuesta).  

 Máximos permitidos para cada parámetro.  
 Máximo permitido de caudal.  

15 días hábiles contados desde la fecha de 
notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 

En el reporte final único se acompañará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes.  

 



 

 

 Procedimiento de remuestreo, que 
contemple los plazos de ejecución y reporte 
de los mismos.  

 Plan de mantenimiento de las instalaciones 
del sistema de riles. 

 Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento.  

25 días hábiles contados desde el plazo de 
notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 

En el reporte final único se acompañará:  
- Listado fechado y firmado de asistencia 

a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones realizadas 

en versión pdf y ppt.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
- Fotografías fechadas, tomadas durante 

la capacitación, que sean ilustrativas de 
la realización de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

 

SUPERAR LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

El establecimiento industrial presento superacion del limite maximo permitido para los parametros y periodos que a continuacion se indican, y que se detallan en la tabla N° 1.3 del Anexo de esta 
resolucion; no configurandose los supuestos señalados en el numeral 6.4.2 del D.S N°90/2000 
Aluminio: junio, noviembre (2022) 
Cloruros: enero, febrero, abril (2021); febrero (2022) 

EFECTOS NEGATIVOS  

 
 “Las superaciones constatadas no presentan condiciones que permitan configurar la existencia de efectos negativos, sin perjuicio que se realizará mantención de equipos y un mayor control para 
asegurar el cumplimiento normativo durante la ejecución del Programa de Cumplimiento”].  

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

No superar los límites máximos establecidos en 
la norma de emisión y Programa de Monitoreo 
correspondiente. 
 
Indicador de Cumplimiento: ausencia de 
superaciones de parámetros con 
posterioridad a la ejecución de la acción de 
mantención. 

 6 meses computados desde la finalización de 
la acción de mantención de las instalaciones 
del sistema de Riles. 

No aplica En el reporte final único, se acompañará 
copia de los comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

[En caso de que 
corresponda, indique aquí 
toda información que 
complemente el contenido 
de la acción] 

X 



 

 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento, que establezca: 
 Calendarización de los monitoreos y 

reportes  
 Obligación de reportar aun cuando no se 

haya ejecutado descarga o infiltración en 
dicho período.  

 Listado de parámetros comprometidos.  
 Frecuencia de monitoreo de cada 

parámetro.  
 Metodología de muestreo que corresponda 

y el tipo de muestra que establece la RPM 
para cada parámetro (puntual o 
compuesta).  

 Máximos permitidos para cada parámetro.  
 Máximo permitido de caudal.  
 Procedimiento de remuestreo, que 

contemple los plazos de ejecución y reporte 
de los mismos.  

 Plan de mantenimiento de las instalaciones 
del sistema de riles. 
Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

15 días hábiles contados desde la fecha de 
notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el reporte final único se acompañará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes.  

 
 
 

 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento 
 
Indicador de Cumplimiento: Capacitaciones 
Realizadas 

25 días hábiles contados desde la fecha de 
notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

0 En el reporte final único se acompañará:  
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
- Fotografías fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización de la 
actividad y de la asistencia del 
personal. 

Las capacitaciones son 
realizadas por personal 
de la empresa. 

Realizar una mantención de las instalaciones 
del Sistema de Riles del establecimiento, 
conforme se establece en el Protocolo 
comprometido.  
 
Indicador de cumplimiento: Mantención 
Realizadas. 

2 meses contados desde la fecha de 
notificación de la resolución que aprueba el 
programa de cumplimiento 

[Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 

En el reporte final único se acompañará:  
- Informe técnico de la mantención 

efectuada al sistema de Riles del 
establecimiento, el cual deberá 
contener a lo menos: fotografías 
fechadas y georreferenciadas del 
antes, durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las acciones 

 



 

 

realizadas, sus observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas y/o facturas que den cuenta 
de costos asociados a la compra de 
materialidad y prestaciones de 
servicios (si correspondiesen y son 
debidamente justificadas).  

Realizar un monitoreo mensual adicional de los 
parámetros superados (Aluminio, Cloruro) 
indicados en la Formulación durante la vigencia 
del Programa de Cumplimiento, los cuales 
deberán ser reportados en la ventanilla única 
(RETC).   
 
Si durante la vigencia del Programa del 
Cumplimiento no se efectuen descargas, se 
solicitará  a la Superintendencia una ampliación 
de plazo que permita realizar a lo menos tres 
monitoreos mensuales adicionales. 
 
Finamente, si el establecimiento ya no efectúa 
descargas y no se haya optado por la vía de 
acción de solicitar la revocación del Programa 
de Monitoreo, se deberá acreditar técnicamente 
dicha circunstancias y se reportará 
mensualmente “no descarga” en la ventanilla 
única (RETC).   
 
Indicador de cumplimiento: Reporte 
mensual del monitoreo adicional de los 
parámetros superados 

 

Permanente [Indique costo y 
justifique en 

“comentarios”] 
 

En el reporte final único, se 
acompañará: 

- Boletas y/o facturas de prestación de 
servicios. 

-  Copia de los comprobantes de 
reporte que genera el RETC.  

Se trabajará con ETMA 
(Entidad Técnica 

Monitoreo Aguas) costo 
mensual por monitoreo 
adicional 7,1 uf mas iva, 

para los parámetros 
Aluminio y Cloruros, se 
adjunta presupuesto y 

programa de monitoreo. 
 

 

 
Firmas de representantes Legales [Firma, nombre y RUT]:  

                                                                                                           
Cristian Gerardo Molina Molina,  

 
[NO OLVIDE ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

 



 

 

 




